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y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo séptimo de la Ley 
de 22 de diciembre de 1938, se 
nombra Fiscal del Tribunal C o
lonial d^esos Territorios al Abo
gado Fiscal de ascenso de la 
'Audiencia de Bilbao, don Fer
n a n d o  González Lavín, con dere
cho al percibo de los haberes que 
la citada plaza tiene asignados en 
el Presunuesto de la Colonia y en 
las condiciones que determinan 
la Ley indicada, el Estatuto vi
gente de funcionarios coloniales 
y demás disposiciones en vigor.

Este nombramiento tendrá el 
carácter provisional que en su 
artículo séptimo preceptúa el De
creto de 12 de marzo de 1938.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

. -  Burgos, 10 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmo. Sr. Gobernador General 

de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea. Santa Isabel.

O RD EN  de 13 de marzo de 1939 
nombrando Secretario del Tri
bunal Nacional de Responsabi
lidades Políticas a don José An- 
guita Sánchez.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
prevenido en el artículo diecinue
ve de la Ley de 9 de febrero del 
corriente año, y a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Nombro Secretario del Tribu
nal Nacional de Responsabilida
des Políticas a don José Anguita 
Sánchez, Secretario de Gobierno 
de Audiencia Territorial.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 13 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA- •

Excmo. Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional de Responsabili
dades Políticas.

MINISTERIO D E  LA GO
BERNACION

ORDEN de 27 de febrero de 1939 
sobre abono de haberes a fun- 

. cionarios interinos de Adminis
tración Local movilizados.

La Legislación vigente sobre 
subsidio al combatiente, incluso 
el artículo cuarto del Decreto de 
20 de enero último, viene dispo
niendo que los empleados y tra
bajadores que al tiempo de su 
movilización lleven al servicio de 
las Diputaciones y Ayuntamien
tos más de un año con carácter 
interino, están obligados a pagar 
el subsidio a sus Familiares.

A la vista de este precepto, al
gunas Corporaciones locales han 
entendido que, en todo caso, el 
empleado interino, al ser movili
zado, pierde todo derecho a sus 
haberes como tal empleado, sin 
tener en cuenta que hay íu.ndo
nados que pertenecían a los res
pectivos Cuerpos (de Secretarios, 
interventores, etcétera) con ante
rioridad a 18T de julio de 1936, 
Y que en la actualidad desempe
ñan sus cargos interinamente, no 
obstante haberlos obtenido por

concurso, en virtud de lo dispues
to en el Decreto de 12 de marzo 
de 1937. Todavía más: H ay em
pleados de las expresadas condi
ciones, evadidos de territorio no 
liberado, colocados interinamente 
en la Zona Nacional en virtud de 
concurso, que por su edad son 
llamados a filas. Y sería contra
rio a la equidad el que recibie
ran trato económico inferior al 
de sus colegas, que por haber te
nido la fortuna de estar prestan
do servicio en 18 de julio de 1936 
en localidades en que el M ovi
miento triunfó, nada han perdi
do y conservan sus puestos en 
propiedad.

En virtud de las consideracio
nes que anteceden, este Ministe
rio ha dispuesto:

Artículo único.—Los empleados 
interinos de Corporaciones locales 
movilizados o militarizados, que 
ostenten- sus cargos en virtud de 
concursos legalmente convocados 
con posterioridad a 18 de julio de 
1936 en territorio liberado, perci
birán los haberes que por sus car
gos les correspondan, siempre que 
en la citada fecha estuvieran in
cluidos en los respectivos escala
fones. v sin perjuicio de la incom
patibilidad con el co^ro de habe
res militares prevenida en la Or

den de la Presidencia de la Tunta 
Técnica de 22 de enero de 1937.

Burgos, 27 de febrero de 1939.—» 
III Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

ORDEN de 12 de marzo de 1939 
sobre depuración de funciona
rios de la Administración Lo
cal, en relación con el Movi
miento N acional
Publicada la Ley de 10 de fe

brero último sobre depuración de 
funcionarios de la Administración 
en relación con el Movimiento 
Nacional, precisa adaptar sus pre
ceptos a la modalidad que ofrecen 
los empleados de las Corporacio
nes locales, modalidad derivada 
en parte del régimen de autono
mía limitada en que se desenvuel
ve la actividad de las mismas, y 
en parte dimanante de las normas 
por que se rigen, especialmente en 
cuanto a traslados, dichos em
pleados. A l efecto, este Ministerio 
dispone:

Articulo jf.2—Quedan sujetos a 
depuración los funcionarios, em
pleados y dependientes de las Di« 
putaciones provinciales, Ayunta
mientos, Mancomunidades, Cabil
dos Insulares y Entidades locales 
menores, por su conducta político- 
social en relación con el Movi
miento Nacional.

Por lo que respecta a las Cor
poraciones de territorios recién li
berados o que en lo sucesivo se 
liberen, tal depuración se ajustará 
a las normas que siguen.

Artículo 2.9—Los empleados re
feridos, en el término de ocho 
días, a contar de Ja liberación, de
berán presentar a la Corporación 
de que dependan una declaración 
iurada, en la aue se especifiquen 
los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos del inT 
teresado.

b) Cuerpo o Servicio a que 
pertenezca.

c) Categoría administrativa.
d) Situación en que se encon

trare y destino que desempeñase 
el día dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis.

e) Si prestó adhesión al Movi
miento Nacional y en qué fecha y 
forma lo efectuó.

f) Si prestó su adhesión al G o
bierno marxista, a alguno de los 
aut^no^os aue de él dependían, 
o a las A u to r id ad es  roias. c o n j i Q i
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terioridad al dieciocho de julio, 
en qué fecha y en qué circunstan
cias, especificando si lo hizo en 
forma espontánea o en virtud de 
fclguna coacción.

g) Servicios prestados desde el 
dieciocho dé julio de mil novecientos treinta y seis, indicando 
especialmente los destinos, tanto 
tn su Cuerpo o Servicio como en 
otros, y los ascensos que hubiera 
obtenido, especificando los que 
la  hubieren sido por rigurosa an
tigüedad.

Servicios prestados en fa- 
yo r del M ovimiento N acírvnal.

i) Sueldos, haberes o cualquier 
Otra clase de emolumentos perci
bidos desde la iniciación del M o
vimiento y  concepto por el que se Je acreditaron.

j)  Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afi
liado, indicando la fecha de la afi
liación y, en su caso, del cese: 
cotizaciones voluntarias o forzosas 
en favor de partidos, entidades sindicales o Gobierno, que haya 
realizado, incluyendo en ellas las 
hechas a favor del Socorro Rojo 
Internacional, Amigos de Rusia y 
entidades análogas, aunque no tu 
viesen carácter de partido político.

k ) Si pertenece o ha perteneci
do  a la masonería, grado que en 
ella hubiere alcanzado y cargos Que hubiera ejercido, y 

1) Testigos que puedan corro
bo rar la veracidad de sus afirma
ciones y  documentos de prueba 
Que pueda presentar o señalar.

Articulo  3.2—Cada Corporación 
designará uno o más instructores, 
que podrá ser un gestor dé la mis
ma o un funcionario, incluso del 
Estado. En este caso será necesa
ria la autorización del Jefe de la 
Dependencia en que presté sus servicios.

Los Instructores procederán rá
pidam ente a com probar la veraci
dad de los hechos arregladamente 
a lo que se dispone en el artículo cuarto de la Lev citada.

Articulo 4 .2—Cuando los Ins
tructores consideren suficiente
mente com probada la conducta,de los empleados, form ularán una 
propuesta, que .podrá se r: d e : a) 
Adm isión sin imposición de san
ción, y b) Incoación de expedien
te para im poner la sanción que proceda.

La Corporación podrá ordenar

la práctica de nuevas diligencias, 
y cuando considere suficientemen
te aclarados los hechos objeto de 
información, acordará la admisión 
del funcionario o la tramitación 
de expediente-form al, para im po
sición de correctivo o separación 
del servicio. También podrá p ro 
moverse la incoación de expedien
te por este M inisterio o el G ober
nador Civil.

Articulo  5.2—La tram itación del 
expediente se realizará por el mis
mo Instructor aue practicó la in
formación o por otro designado 
al efecto y en la forma que estime 
adecuada al caso, sin que sea obli
gatorio sujetarse a las normas establecidas en los Reglamentos de 
Funcionarios o Leyes orgánicas 
que regulan sus derechos y  obli
gaciones, pero serán preceptivos, 
siempre que el inculpado no se 
hallare en rebeldía, la audiencia 
de éste y la redacción de un plie
go de cargos, del que se dará tras
lado al interesado para que, en el 
térm ino de ocho días, pueda con
testarlos y  presentar documentos 
exculpatorios.

La resolución del expediente co- rresoonderá a la Corporación.
Articulo  6.2—Los empleados su

jetos a investigación quedarán 
suspensos en sus cargos hasta que 
se apruebe su readmisión o hasta 
que termine el expediente. Esto no 
obstante, se podrá utilizar perso
nal todavía no depürado, siempre 
que fuera de la absoluta confian
za del Presidente de la C orpora
ción y previa autorización de éste.

Articulo  7.2—La calificación de 
la conducta de los empleados, la 
admisión de éstos y la imposición 
de sanciones administrativas, se 
hará discrecionalmente y atendiendo al conjunto de las circuns
tancias que concurran en cada ca  ̂
so y, muy especialmente, a los an
tecedentes del interesado, a la ín
dole de sus funciones y a las con
veniencias de la Administración.Con carácter enunci?/tivo y no 
limitativo, podrán considerarse co
mo causas suficientes para la im
posición de sanciones, las siguientes:

a) Todos los hechos que hubieren dado lugar a la imposición 
de penas por los Tribunales Mili
tares o a la-exigencia de respon
sabilidades políticas, con arreglo a la Ley de este nom bre. .
- b) La aceptación de ascensos

que no fueren consecuencia del movimiento natural de las esca
las y el desempeño de cargos y 
prestación de servicios ajenos a la 
categoría y funciones propias df.l 
Cuerpo a que se perteneciera.

c) La pasividad evidente de 
quienes, pudiendo haber coopera
do al triunfo del Movimiento Na, cional no lo hubieren hecho, y

d) Las acciones u omisiones 
que, sin estar comprendidas ex
presamente en los apartados an
teriores, implicaren una significación antipatriótica y contraria» al 
Movimiento Nacional.

Articulo  S.2—Las sanciones que podrán imponerse a los emplea
dos incursos en responsabilidad 
adm inistrativa serán:

Traslado forzoso con prohibí-* 
ción de solicita* cargos vacantes 
durante un período de uno a cin*» 
co años. (Esta sanción sólo es apli
cable dentro de la misma Corpo* ración y cuando la naturaleza del 
cargo lo permita, como puede ocu
rrir en Diputaciones provinciales)!

Postergación desde uno a cinco 
años.Inhabilitación para el desempe* 
ño de puestos de mando o de con, 
fianza.Suspensión de empleo y sueldo 
de un mes a dos a i* s.Separación del Servicio de la 
Corporación, sin prohibición de 
solicitar empleo en otras.

Separación del servicio con in
habilitación para solicitar etnpleo 
en Corporaciones de un determh 
nado territorio.Destitución, con pérdida de to« 
dos los derechos, salvo los de ca
rácter pasivo.

Articulo  9.2—Todas las resolu
ciones de los expedientes serán re** 
visables por el Ministerio de la/ 
Gobernación mediante recurso de 
alzada o de oficio.El recurso de alzada habrá de 
interponerse por el interesado en el término de treinta dias hábiles, 
formulándose en escrito, que se 
presentará ante el Gobierno Civil 
de la provincia, quien reclamará 
el expediente, elevándolo a este 
Ministerio junto con el recurso y, 
con su informe. 'La revisión de oficio podra 
practicarse en cualquier m om en
to y habrá de fundarse en injus
ticia notoria, vicio de forma, de
ficiencia de actuaciones o conocí*
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miento de nuevos hechos o ele
mentos de juicio.

El Ministerio  podrá acordar la 
anulación del expediente, la re- 

-vocación o la reforma de la re 
solución revisada.

Artículo 10.—Los empleados de 
Corporaciones locales aue al t iem 
po de liberarse la localidad estu- 
v;eran ausentes, podrán ser san 
cionados m ediante  expediente, 
aunque no puedan  cumplirse to 
dos los trámites prevenidos en el 
artículo quinto.

Artículo  / / . —Los Presidentes 
cíe Corporaciones d a rán  cuenta al 
Gobierno Civil del resultado de 

Jas  informaciones, de la incoación 
de expedientes, de los acuerdos 
que en éstos recaigan y de no 
•haberse interpuesto  recurso contra 
ellos.

Artículo 12.— Las norm as que 
Anteceden, por lo que respecta a 
expedientes, serán aplicables a la 
depuración de empleados de las 
.Corporaciones locales en general, 
aunque no se tra te  de territorios 
recién liberados. El expediente se 
incoará por iniciativa de la C o r 
poración o prom ovido  por este 
Ministerio o por el G o b e rn a d o r  
civil. En el prim ero  caso, se dará 
cuenta de la* incoación a esta ú l
tima A u to ridad .

Articulo 13 — Todos, los acuer
dos que se adopten  como conse
cuencia de lo dispuesto  en esta 
Orden, tendrán  el carácter de p ro 
nunciados, y en su consecuencia 
y  con el fin de leg ra r  la m ayor 
justicia en los fallos, se procederá 
ia la* reaper tu ra  de expedientes, 
cuando nuevos elementos de jui
cio pudieran  aconsejar la modifi
cación de la resolución adoptada. 
Esta reaper tu ra  se acordará  por 
este M inisterio , conform e a* lo que 
se previene en los dos últimos 
l&rrafos del artículo noveno.

Articulo 14.—Las garan tías  p re 
venidas en esta O rd e n  no son 
aplicables a los funcionarios  in te
rinos o temporeros, que quedarán  
sujetos a libre separación. N o  obs
tante, cuando  se tra te  de funcio
narios in terinos designados me*

' d ian te  concurso, se observarán  los 
preceptos que anteceden.

Articulo 15.—Los funcionarios 
Sanitarios que, conforme a la Le
gislación de Coordinación, (como 
Médicos de A sis tencia  Pública^ Domiciliaria, Farmacéuticos. M a

tronas, P racticantes), son funcio
narios del Estado, no quedan  su 
jetos a estas norm as, sino a las 
de 1* Ley de 10 de febrero ú lt i 
mo, aunque  corresponda a las 
C orporac iones su nom bram iento  o 
t¡ pago de su retribución.

A rtícu lo  16.—Q u e d a n  deroga
das cuantas  disposiciones se o p on 
gan a la  presente.

Burgos, 12 de marzo de 1939.— 
III A ño  Triunfa l.

SERRANO SUÑER.
Srcs. G obernadores  Civiles de to 

das las provincias l iberadas y 
G o b e rn a d o r  G enera l  Civil de 
M arruecos.

M I N I S T E R I O  D E  E D U 
C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 6 de marzo de 1939 
reglamentando los servicios de 
las Bibliotecas de In s ti tu tos  de 
Segunda Enseñanza.
Al objeto de da»r cumplimiento 

reglado a la O rd en  de 24 de agos
to de 1938 (B. O. del 28), dando  
norm as para la aplicación del D e 
creto fecha 5 del mismo més y 
año, dispongo:

Artícu lo  1. - — Todos los libros 
que existen en los diversos loca
les de los Insti tu tos ,  aulas, salas 
de Profesores, etc., sea» cual fuere 
su procedencia* y los recursos eco
nómicos del C entro  con que se 
adquirieron , fo rm arán  parte  inte'- 
gran te  de sus Bibliotecas.

A rtícu lo  2.2—Los gastos* de m a 
terial, local, mobiliario, luz, l im 
pieza y demás de na tura leza  an á 
loga correspondientes  a la Biblio
teca» como el de las aulas o el de 
los gabinetes de Física, etc., de 
cuya natura leza  participa, co rre
rán , a cargo del Presupuesto  p ro 
pio del Instituto .

Articu lo  3.2 — C orresponde  al 
Di-rector del Insti tu to :  a) s eña
lar el horario  para  eí servicio p ú 
blico; b) apróba*r las relacionas 
de aquellas obras que se deberán 
adqu ir ir  con los derechos obven
cionales destinados al efecto y con 
las part idas  co ns ignadas '  en el 
presupuesto  con destino a la ad 
quisición de libros para  l?»s Biblio
tecas públicas; c) com unicar tr i
m estral  o sem estra lm ente  al Bi
bliotecario la suma a que ascien

dan los derechos obvencionales 
que correspondan  a la Biblioteca 
para  tales fines; d ) velar p o r  el 
cumplimiento de los Reglam en
tos y buen  régimen de la Biblio
teca; e) adscrib ir a este servicio 
el personal suba lterno  que sea 
m enester;  f) consultar  a*l Biblio* 
tecario sobre 1 a s reform as que 
convenga in troducir  en  el local, 
m ateria l  o servicios, y estudiar, 
y cuando p roceda aprobar, las que 
el Bibliotecario le someta en rela
ción con estos fines.

A rtícu lo  4 .2 — La Dirección y  
servicios técnicos de la Bibliote
ca estará encom endada  a los fu n 
cionarios del C uerpo  facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y 
A rqueólogos, los cuales en el des
empeño de su cargo observarán  
y pun tua lm en te  cumplirán  los re
glamentos e instrucciones oficia^ 
les vigentes.

En las poblaciones* donde  exis
tía Insti tu to  y no haya  estableci
m ientos servidos por el C u e rpo  
facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y A rqueólogos, el D irec
tor del Ins ti tu to  p ro p on d rá  a la 
Je fa tu ra  de Bibliotecas .y A rch i
vos y ésta nom brará ,  e l  C a te d rá 
tico o A ux il ia r  del mismo que 
haya  de desem peñar estas funcio
nes.

A rtícu lo  5.2—-La Inspección téc
nica de los servicios de las Biblio
tecas de Insti tu to  corresponderá  a 
los Inspectores facultativos del 
Cuerpo .

Si surgieren diferencias entre  el 
Bibliotecario y la Dirección de los 
referidos C e n tro s  respecto al cum 
plimiento del servicio, se abrirá un  
informe a petición de cualquiera  
de los interesados y resolverá el 
M inisterio  después de oídas am 
bas partes.

A rtícu lo  6.2 — El Profesorado, 
los a lum nos y el público en gene
ral, en tanto  no produzca p e r tu r 
bación al curso de los estudios, 
d isfru ta rán  del servicio de p r é s - - 
tamo de libros a domicilio a tenor 
de las siguientes norm as fu n d a 
mentales: a) los plazos serán de 
quince d'^as, prorrogables  siempre 
que la obra objeto del mismo no 
hubiera  sido reclamada para igual 
fin por ctro  lector. N o  se conce
derá la tercera p rórroga, ni las su 
cesivas, sin p resen tar  el HbTO a 
rxrcnen del Bibliotecario; b) el 
n úm ero  m áxim o de obras que se 
podrá  tener a un t ’̂ moo será de


